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INTRODUCCIÓN 

 

 

Se realiza el siguiente ensayo “profesión de enfermería “ya que es unos de los 

temas de suma importancia para el profesional en preparación académica, uno de 

los aspectos más favorables de esta profesión es que puede desempeñarse en 

distintos ámbitos, desde centros de salud y hospitalarios hasta domicilios 

particulares y centros geriátricos. También ofrece diversas salidas laborales, como 

pueden ser la docencia, la investigación, el asesoramiento empresarial.  Las 

personas que elige estudiar enfermería generalmente tienen una clara vocación de 

servicio, son solidarios y comprometidos. Su gusto por ayudar a los demás y sentir 

que están aportando algo de valor a las personas es quizás lo que más disfrutan de 

su labor, esperando que esta información sea de suma importancia y eficaz para el 

lector. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LA PROFESION DE ENFERMERIA 

 

 

La Enfermería es una profesión que consiste en el cuidado de los enfermos de 

gravedad y pacientes ambulatorios, con el cometido final de asistir y complementar 

la labor de los médicos. Mientras que estos últimos se ocupan de examinar y 

diagnosticar a los pacientes, los enfermeros se encargan de aplicar el tratamiento 

que les fue indicado, además de facilitar su recuperación y mejorar su calidad de 

vida. 

LA PROFESIÓN DE ENFERMERÍA. BREVE REPASO DE SU EVOLUCIÓN   

 

La palabra enfermería deriva del latín infirmus, que vendría a ser algo así como lo 

relacionado con los no fuertes, Las enfermeras eran en su mayoría mujeres sin 

formación que ayudaban a traer niños al mundo o era nodrizas.  Por otro lado, el 

cuidado de los enfermos estaba muy asociado a las monjas, con más formación y 

un voto religioso que les impedía a cuidar de los más débiles A la enfermería se le 

ha denominado la más antigua de las artes y la más joven de las profesiones. Ha 

atravesado numerosas etapas y ha formado parte de los movimientos sociales. 

Cómo disciplina y como profesión tiene como sujeto de atención el hombre, la 

familia y la comunidad. El desarrollo del primer programa organizado de formación 

de enfermeras en el año 1860, subvencionado por la fundación Nightingale, marcó 

el inicio de una era distinta para la enfermería. En sus Notas de enfermería, Florence 

Nightingale señalaba que Enfermería es cuidar y ayudar al paciente que sufre 

alguna enfermedad a vivir, lo mismo que la enfermería de la salud es mantener o 

lograr que la salud de cualquier niño o persona sana se mantenga y no sea 

susceptible de enfermedad‖ (Duran de Villalobos, 1988: 25).La enfermería ha tenido 

dificultades para afianzar los cambios curriculares de acuerdo a sus 

conceptualizaciones y estos quizás se deben a que el modelo médico y la estructura 

de las instituciones de salud son una réplica en sí misma. 



 

El tema de las necesidades básicas ha sido examinado por varios estudiosos de las 

Ciencias Sociales para descubrir las motivaciones que fundamentan la conducta 

humana. En años recientes se ha prestado cada vez más atención a la teoría de las 

necesidades humanas como marco conceptual (Du Gas, 1979), la cual plantea 

cinco tipos de necesidades en el siguiente orden de prioridad:  

 Necesidades fisiológicas. 

 Necesidades de protección y seguridad. 

 Necesidades de amor y sentimiento de pertenencia. 

 Necesidades de estima. 

 Necesidades de autorrealización. 

 

CARACTERÍSTICAS DE UNA PROFESIÓN. APLICACIÓN A LA ENFERMERÍA 

 

Es importante también, que en la profesión se haga investigación disciplinar y 

participe en investigación multi e interdisciplinaria con transferencia de conocimiento 

de Enfermería a la solución de problemas de salud, lo que se proyecta en 

publicaciones, desarrollo de tecnología y capacidad de innovación. 

La profesionalización debe entenderse desde dos vertientes: El esfuerzo 

organizado y sistemático de los miembros de la profesión (Colegios, Asociaciones, 

Enfermeras, Instituciones Educativas e Instituciones de Salud) para que Enfermería 

cumpla con los estatutos de profesión, es decir, primero la formación profesional 

conforme a las características universales del sistema de educación en la carrera, 

lo que comprende requisitos de ingreso, permanencia y egreso semejantes, 

contenidos académicos homólogos, perfil académico profesional congruente y un 

sistema de control de certificaciones académicas como garantía de interés público, 

ya que es indispensable tener licencia para ejercer nuestra actividad profesional 

como sucede en todas las sociedades modernas. 



La fuerza del programa Nightingale. En 1911 la Escuela del Hospital General que 

sólo estableció como requisito por la situación de la mujer en la época la primaria y 

gozar de buena salud‖ para ingresar a la carrera, se incorporó a la recientemente 

reabierta Universidad Nacional de México.   Con esta misma lógica se integran 

escuelas de enfermería en las diversas regiones a sus Universidades y desde 

entonces hemos experimentado un crecimiento de Escuelas de Enfermería, que en 

buen número ahora son ya Facultades de Enfermería, a partir de cumplir con los 

requisitos establecidos en sus propias Universidades para lograr el estatus que 

tienen todas las profesiones maduras en el sistema educativo nacional. Escuelas 

de Enfermería en el sistema universitario. Sin embargo, las condiciones del nivel de 

estudios promedio en la mujer para aquella época, obligó a mantener la oferta de 

nivel técnico (ingreso a carrera profesional con requisito previo de estudios de 

secundaria), plan académico con de nivel superior en contenidos, créditos y 

experiencias de formación profesional. 

Enfermeras Especialistas que actualmente son el eje de la práctica avanzada de 

Enfermería en el Sector Salud. La carrera de Licenciatura en Enfermería se inició 

en 1967, pero su desarrollo fue lento, de una transición prolongada, baja demanda 

y de un índice también bajo en la relación ingreso-egreso y la titulación. Las 

primeras generaciones se ubicaban en la docencia y en la investigación. 

 Conocimiento. 

 Compromiso. 

 Ética. 

 Arte de intuición. 

 Aceptación del otro. 

 

MÉTODO CIENTÍFICO Y APLICACIÓN A LA SITUACIÓN DE LA ENFERMERA 

 

Tiene el objetivo de apoyar a la docencia de enfermería en la aplicación del método 

científico de la profesión, el Proceso de Atención de Enfermería (PAE), visto desde 



el prisma de la ética y la bioética. El Proceso de Atención de Enfermería (PAE), el 

que fue realmente considerado un proceso, por primera vez, por Lidia E. Hall, 

enfermera norteamericana, en 1955. En el Congreso de Montreal, Canadá, en 1929, 

se había presentado la primera propuesta de crear un código internacional de ética 

de la profesión que no fue aprobado hasta 1953, el PAE, está dirigido a identificar 

las respuestas humanas de las personas, familia y comunidad que atiende ante las 

posibles alteraciones de sus patrones de salud y con el propósito de realizar la 

intervención adecuada, a la enfermera. 

El método científico se refiere, por tanto, al procedimiento ordenado y sistemático 

que se utiliza para conseguir los objetivos propuestos y, trata de contestar a las 

preguntas e interrogantes que se plantean en un proyecto de investigación. Está 

sujeto a dos características principales:  

 

1) Carácter empírico; tiene como primer y último referente la experiencia, la 

observación y el control.  

2) Carácter replicable; todos los pasos seguidos hasta llegar a él son susceptibles 

de ser repetidos de forma idéntica. 

 

ENFERMERAS(OS) Y SUS COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN 

 

El profesional de enfermería tiene las competencias de conocimiento científico, 

técnicos y humanistas que le confiere el estudio sistemático y universitario. Su alta 

calidad profesional le permite realizar la gestión y ejecución del cuidado y, por ende, 

ser consecuente con los deberes y responsabilidades inherentes a su carrera. Un 

cuidado de alta calidad depende de estas capacidades y habilidades. 

La enfermera(o) tiene competencias profesionales porque tienen el nivel de 

licenciatura que la o lo habilita para realizar investigación. Estas son de tres tipos y 

se describirán brevemente: 

 



 Competencias genéricas: Las competencias genéricas son aquellas que son 

esenciales a la profesión y que sin ellas no es factible ejercer la enfermería. 

 

 Competencias específicas: La formación universitaria del profesional de 

enfermería lo obliga a estudiar y comprender los fundamentos científicos y 

biológicamente plausibles de los cuidados que se le entregan al paciente. 

 

 Competencias en publicación: El proceso de la investigación contiene varias 

etapas, que se inicia con la pregunta de investigación y finaliza con la respuesta 

a esta pregunta. 

Coordinación de proyectos de investigación  

 
La administración y organización de los recursos es parte de la labor de 
enfermería y no es raro que se solicite a las enfermeras y enfermeros clínicos que 
colaboren en proyectos de investigación, organizando los procedimientos que 
requiere el estudio, midiendo y/o registrando las variables del estudio.  
 

 

Código deontológico y responsabilidades de enfermería  

 

El código deontológico de Enfermería de la Universidad de Navarra profesa lo 

siguiente: Son inherentes a la enfermería el respeto de los derechos humanos, 

incluidos los derechos culturales, el derecho a la vida y a la libre elección, a la 

dignidad y a ser tratado con respeto.  En los cuidados de enfermería hay respeto y 

no hay restricciones en cuanto a consideraciones de edad, color, credo, cultura, 

discapacidad o enfermedad, género, orientación sexual, nacionalidad, opiniones 

políticas, raza o condición social. 

concretamente el código deontológico o ético de la enfermería establece que los o 

las enfermeros(as) tienen cuatro deberes fundamentales y que rigen las normas de 

su conducta ética:  

1) Promover la salud. 

2) Prevenir la enfermedad. 



3) Restaurar la salud. 

4) Aliviar el sufrimiento. 

Investigación en enfermería.   

 

La investigación en una función ineludible e inseparable del profesional de 

enfermería. Está en los deberes del código deontológico de enfermería y debiera 

estar en el consciente de cada enfermera y enfermero. La investigación permite 

generar conocimiento y construir la Evidencia de Enfermería para sustentar las 

acciones de enfermería con mayor certidumbre y basada en la demostración 

científica. El principal objetivo es, mejorar la Calidad de la intervención de 

enfermería. Este se desglosa en: 

 

 Mejorar la efectividad del cuidado: Las acciones de enfermería deben cumplir 

con el objetivo para lo cual fueron pensadas y producir el efecto deseado. 

 

 Mejorar la eficiencia del cuidado: Es utilizar los recursos que son factibles de 

percibir, a fin de satisfacer las necesidades del paciente. 

 

 Mejorar la seguridad de la intervención de enfermería: Específicamente en la 

prevención y diminución de eventos adversos. Esto se realiza a través de la 

vigilancia, autoevaluación, medición y formación. 

 

 Construir la evidencia científica para sustentar las acciones de enfermería: 

La práctica de enfermería en las últimas décadas está luchando por 

conformar un cuerpo de conocimientos propio que le permitan un trabajo 

independiente de la práctica médica, con la articulación de las teorías 

generales, la investigación y la práctica fundamentada en evidencias. 

 

 



 

 

 

CONCLUSION 

 

Se da por finalizado el siguiente texto ya mencionado tomando palabras y conceptos 

claves para mejor entendimiento para el profesional, enfermería ha evolucionado y 

fue cambiando sus conceptos y las definiciones. Se estableció como campo 

científico y se describió en numerosas oportunidades como una serie de tareas y 

técnicas (subordinadas a la medicina). Es una profesión con formación en 

instituciones hospitalarias, con conocimientos teóricos y actividades 

procedimentales. La enseñanza estuvo durante mucho tiempo guiada por otros 

profesionales, en especial médicos, sin curricular establecida. Por lo cual predominó 

este modelo tanto en el aprendizaje como en la práctica. 
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